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CONCURSO SANT JORDI 2026
Condiciones de participación
La participación en el concurso está sujeta a las siguientes condiciones. Con la presentación de su aportación, los/las participantes —o sus representantes legales en el caso de menores de edad— aceptan estas condiciones de participación.
1. CONCURSO
El Goethe-Institut Barcelona organiza el Concurso Sant Jordi. Las aportaciones deberán entregarse personalmente en la recepción del Goethe-Institut Barcelona o enviarse por correo postal.
A cada aportación deberán adjuntarse: el nombre completo del/de la participante, la dirección postal completa, una dirección de correo electrónico.
En el caso de menores de edad, deberá incluirse además una autorización informal del/de la representante legal. La participación es gratuita. La fecha límite para la recepción de las contribuciones es el 23 de abril de 2026, a las 20:00 horas (CET).
2. PARTICIPACIÓN
Con su participación, el/la participante declara su conformidad expresa con estas condiciones. Podrá participar cualquier persona física con residencia en España. Los/las participantes menores de 18 años deberán contar con el consentimiento de su representante legal.
La participación en el concurso y las posibilidades de resultar premiado/a no dependen de la compra de un producto ni de la utilización de un servicio.
El organizador se reserva el derecho de excluir del concurso a aquellos/as participantes que infrinjan estas condiciones de participación.
3. REALIZACIÓN Y DESARROLLO
Los/las participantes escribirán y dibujarán de forma autónoma e individual, respetando los derechos de autor de terceros.
Con el envío o entrega de la aportación, los/las participantes ponen el documento a disposición del jurado del Goethe-Institut para su valoración y para su publicación por parte del Goethe-Institut.
El Goethe-Institut se reserva el derecho de no publicar aportaciones que puedan resultar ilícitas, difamatorias o de otro modo inapropiadas.
4. PREMIOS
Los/las tres ganadores/as recibirán 20 puntos de libro impresos en buena calidad con su propio motivo, así como un pequeño obsequio.
El resto de participantes podrá recoger, tras Sant Jordi y hasta agotar existencias, pequeños obsequios en nuestra sede; no obstante, no existe un derecho exigible a recibirlos.
No es posible solicitar el pago en metálico del premio. El/la ganador/a acepta las modificaciones necesarias del premio que puedan derivarse de circunstancias ajenas al control del Goethe-Institut Barcelona.
5. CESIÓN DE DERECHOS POR PARTE DEL/DE LA PARTICIPANTE
Con su participación, los/las participantes conceden al Goethe-Institut un derecho de uso simple, no exclusivo, ilimitado en el tiempo y en el territorio, y limitado en cuanto a su contenido al presente concurso, sobre el documento creado para participar en el mismo.
Esto incluye en particular: el derecho de reproducción y distribución en formato impreso y en soportes visuales, el derecho de puesta a disposición pública en Internet, incluida su utilización en redes sociales (p. ej., Instagram), el derecho de exposición, así como el derecho de modificación o adaptación para la producción del correspondiente punto de libro. La concesión de estos derechos de uso se realiza de forma gratuita.
Los/las participantes garantizan que el documento está libre de derechos de terceros —en particular, derechos de autor, derechos afines o derechos de la personalidad— y que pueden disponer libremente del mismo. Exoneran preventivamente al Goethe-Institut de cualquier reclamación de terceros que pudiera derivarse del incumplimiento de esta garantía.
El Goethe-Institut estará facultado —aunque no obligado— a utilizar el documento presentado. En caso de utilización, se mencionará el nombre del/de la participante.
6. PROTECCIÓN DE DATOS
El/la participante autoriza al Goethe-Institut a tratar los datos personales facilitados para la realización del concurso, en la medida en que ello resulte necesario para su desarrollo, como contraprestación por la posibilidad de participar.
Los datos personales incluyen el nombre, los datos de contacto, los documentos presentados y, en su caso, otros datos personales proporcionados por el/la participante.
7. DISPOSICIONES FINALES
Queda excluida toda vía judicial en relación con la realización de la selección de personas ganadoras y sus resultados.
Si alguna de las disposiciones de estas condiciones de participación fuese o llegara a ser inválida, ilegal o inaplicable, ello no afectará a la validez del resto de disposiciones.
Estas condiciones de participación están disponibles en alemán, español y catalán. En caso de discrepancias entre las versiones lingüísticas, prevalece la versión alemana.
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